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Rt'solue ióll No. JTIA- 542 Panamá,21 de Agosto de 2002

Por la oual sc adiciona al Rcglamento para las Instalaciones Eléctricas (RlE)
dc la República de Panamá, las normas para la instalación de los
translbrmadores eléctricos tipo gabinete aislados con aceite.

I ,A. IUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQTIITECTURA

CONSIDERANDO:

l. Que la Junta 'fécnica 
de lngenieria y Arquitectura adoptó por

refercncia, mediante la Resolución NO. 3ó1 de 1998, el Código NIPA
70 de 1993 Edición en Español, como el Documento Base del
Iteglamento para las lnstalaciones Eléctricas (RIE), de cumplimicnto
obligatorio en la República de Panamá.

2. Que el Artículo Literal g) del Decreto 257 de 1965 le permite a la Junta'lécnica de Ingenieria y Arquitectura fijar los requisitos y condiciones
técnicas necesarias, quc dcben seguirse en Ia clabo¡ación de planos y
especificaciones y en la ejecución en general de toda obra de Ingeniería
y Arquitectura, que se efectúe en el tenitorio de la República de
Panamá.

J.  Que el  Ar l ículo J l . i teral  a)  de Ia Resolución ló l  dc l9q8 le permire a
la Junta Técnica de lngeniería y Arquitectura, por recomendación de su
Comité Consultivo Perman€nte del Regla¡nento para las 'llstalaciones

Eléctrjcas (RIE), adoptar normas complementarias o modificar a las ya
contenidas en cl RlE, scgún así se requieran para su aplicación en la
República de Panamá.

RESUELVE:

Adioiona¡ al RIE (NFPA 70 de 1999 Edición en Español) en el A¡tículo 450
I'RANSFORMADORES Y BOVEDAS PARA TRANSFORMADORES, una
nueva Parte D. con el Articulo 453-l T¡ansformadores Tipo Gabinete y el
AÍiculo 453-2 Instalación de Transformadores Tipo Gabinete Aislados con
Acerte:



D. 'IRANSFORMADORES 
TIPO GABINETE

453-1 Tr¡nsformadores Tipo Gabinete Aisla¡lo con Aceite. Los
transformadores tipo gabinete aislados con aceite debcn ser de tipo frente
mueno, con una sección para el primario scparada dc la sccción para el
secundario. Se prohíbe la instalación y uso de translomadores dc gabinete
cuyo tluido de aislanriento sea PCB (Bifenilo Policlorinado), o que tengan
concentraciones tóxic¿s dc PCB mayores de 50 ppm. 'l'odos 

los
transformadores tipo gabinete con PCB existentes, que aun se encuentran en
servicio, deberán ajustarsc a los procedimientos establecidos por la autoridacl
comDetente.

453-2. lnstalacién de 'Iransformadores 'fipo
Accite.
Los transfbrmadores tipo gabinete con aislamiento
sitios accesibles y seguros para dar servicio a las
todas las sisuientes condiciones.

Gabinete Aislados con

de aceite, se instalaran en
edificaciones, cumpliendo

(a) tlbicación. [,os translormadores tipo gabinete aislados con aceite, se
ubicaran afuera de la edilicación sobre una plataforma de concreto,
dentro y adyacentes a la linea dc propiedad del lote. También, la
plataforma podrá rcner debajo una ciímara de concreto para el manejo
dc los cables primarios y secundarios. En casos especiales, se podrá
ubicar el translormador en un sitio adccuado dentro del lote, siempre y
cuando, esta sea el resultado de una negociación directa entre el
propictario del lote y la empresa dist¡ibuidora.

(b) Area Libre de trabajo. Los transformadores tipo gabinete se
instalaran con las pucrtas, preferiblemente oricntadas hacia la calle o a
lugar lácilmente accesible, teniendo un ii'¡ea lrbre de trabaio no nrcnos
dc 3.15 m ( 10 pieg de longitud y con un ancho de 1.5 veces el clel
cquipo del lado de las puertas y con una altura libre de 7m (23 pies) del
piso terminado, de manera que se facilite la operación del equipo sin
ninguna obstrucción.

(o) Dimensiones de la Plataforma. La plataforma será, de concreto
reforzado con una resistencia minima de 3,000 lbVplg2, tendrá una
altura no mendr dc 100 mm (4 pulgadas) sobre el nivel del suelo o piso
terminado. Los bordes de la plataforma estarán a una distancia no
menor que 50 mm (2pulgadas) dela planta del equipo.

(d) Puesta a Tierra. Para la puesta a tiena del transformador se instala¡a
en la plataforma o cn el fondo de la cámara. un elécrodo de puesta a
ticna tipo varilla de acero cob¡izado de 15.8 mm (5/8 pulgada) de
diámetro por 2.44 m (8 pies) de largo, enterrado al lado de las tuberías
para los cables de la acometida. Un conductor de cobre desnudo que no
será menor del calib¡e No 6 AWG, se conectara desde este electrodo
dc puesta a tiena, hasta el terminal del neutral del transformado¡. La
impedancia miíxima de la puesta a tierra no deberá ser mayor de los 10
ohms. Al conductor del electrodo de puesta a tiena, se le conecta¡an
los conduotores de la puesta a tierra del paranayos y pa¡a la cublcrta
metálica del transfonnador. La conexión ent¡e el conductor del
elect¡odo dc puesta a tierra y la varilla se efectuara con soldadura tipo



cxotcmllco, toltcx¡ones tipo cuña o tern¡inales mccánicos tipo
conrpresión. No sc podrá conectar ntas dc un conductor a la varilia de
nucsta a ticrra.

(c) Área de lnspccción. Sc disporrdrá clc u¡ árca inspccción no rncnor dc
60 mm (2 pics) alrcdcdor dc la platafor¡na, la cual cstará pavirnentacla.

(l) Separacién rle k¡s Bdificios. Los tralrsform¿rlorcs trpo g.¡btnct.. sc
instalaran a las sigurcrlcs Jrstancias nlininras dc los cdil i iroi

500 kVA o menorcs- ó00 nrnr (2 pies)
750 kVA o nrayorcs- 1000 nrnr (j pics)

Si las pucrtas dcl tr¿ursfbrrnadorcs oricntan hacia cl crjificio, cl área lib¡e dc
trabaio lcndrá u¡a lo¡gifud no menor dc 3.5 m ( I 1.5 pics)

(g) Disa:lncia de Scguritlad. Para resguardo dc pcrsonas y propiedaclcs
contra los itlcc[dios, quc se pucda¡r originar en los tra¡slormadores
lipo gabinete aislados co¡r accitc, se nlantcndÍii¡r ias siguicntcs
dtsl¡ cias ¡ntnitnas u los s¡guic les clc tc (os:

l,u€rta 3.0 m ( I0 pies)
Iisca¡cras 3.0 nr  0 n¡cs)
Vcnlan¿r o lJulconcs J0 nl ( ¡0prcs)
l{cj i l las dc Vcntil¡rcrón o
Airc Acondicionado 3.0 rn ( I0pies)

Not{; No se pcmritirá la instalación dc ventanas, rejillixi de vcntilación o aire
¡cond¡cionado cncima dcl translbrmador a una altura no nrenor de 7.0 m | 23
pics) y a una distancia horizontal de los cxtrcmos dc la platalorma no meno¡
dc 3.0 nr. ( l0 pies)

(h) Scparación de los Basurcros. No sc podrá instalar ningún basurero en
un radio de 5 m ( ló pics) del bordc de la platalbrma, a nlc¡ros que
cxista un Inuro dc concreto de una ailura no ntcnor a la ultura dci
transfonnador.

(i) Scparación de fanques dc Combust¡lr¡cs. No se po(lrá instala¡
nrngún tanquc dc co¡nbustiblc (Diesel, Gas LpG, ctc), a una distanci¿.
ncnor de 6 m (20 pies) dcl bo¡de dc la platafoma.

0) l¡rofección Confra el Transito. para protegcr a los transformadores
ttpo gabinctc, krcalizados cn árca¡i dc cstacion¿unicnto c¡r accras clondc
sc cncucntrcn cxpucstos a sulrir golpcs produoidos por el transito de
automóvilcs, sc ¡es instalara una protección consistcnte tubos de accro
rcllcnos de concrcto, de 150 mm ( 6 pulgadas) rlc diametro y a 1.2 m
(4 p¡cs) de altura sobre cl piso terminado, cmlotrados 600 mm
( 2 pies) en cl piso. So ubicaran a 200 mm (8 pulgailas) de los lados de
la plataforma cn donde se da Ia ci¡culación vchicular. Como altem¿¡tiva
sc podrá utilizár de los tubos, perliles dc acero 6WF.

2 Rcmitir copia dc esta Resolución a la Comisión Coordinadora
dc Ollcinas de Scguridad de los Cuerpos dc Bonrberos de
I)ananrá, a la¡; Oficinas dc llgcnicría Municipal dc los
Municipios dcl pais, al Ente l{cgulador dc los Scrvicios
Públicos (EI{SP), al Ministcrio de Vivicnda (MIVI), al
Ministc¡io de Obras Públicas (MOP), a la Autoridad Nacional
dcl Ambiente (ANAM), a la Auroridad dc la Reqión



Interoce¡ínica (ARl), a la Empresa de Distribución Electrica
Electra Noreste S.,4., a la Empresa de Distribución Eléctrica
Metro C)este S.A., ala Empresa de Dist¡ibución Eléctrica de
Chiriquí S.,A., a la Socicdad Panameña de Ingeniclos y
Arquitectos (SPIA) y a la Cámara Panameña de la
Construcción (CAPAC) para su dcbido cumplimiento

La l)resente Resolución comenzara ¡eqir inmediatamente desDués de su
promulgación en la Caceta Oficial.

FITNDAMENTO DE DI|RECHO. Lcy l5 de Enero de 1959 reformada por
la Ley 53 dc 1963, Decreto 257 de 1965 y Resolución JTIA 361 de 1998.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los 2 | días del mes de Agosto de 2002.

PUBLIQIJI'SE Y CTJMPI,ASE

ARQ. JOSE A. B^ rtSTA
Presidente

ING. JOAQT]IN CARMSQI]ILLA
Representante del Colegio de Ingenieros Representante del Colegio de
Civiles y Secretario l¡rgenieros Electricistas, Mccánjcosy

de la lndustria

ARQ. TOMAS CORRf,A ING. AMADOR IIASSELL
Rcprcscntante de la Universidad de Panamá Representant€ de la Universidad

l'ecnolóeica de Panamá

INC. ET]SEBIO VORGARA ARQ. JOSE VELARDE
R€pr€sentante del Ministerio de l{epresentante del Colegio de
Obras Públicas Arquitectos
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